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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas.
Trimestre........................ 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra co^a. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta,—(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- »--- —

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q,D,g,), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1925).

Himiismcn fsoïiinii
GOBIERNO CIVIL

Núm. 4.230

Secretarios de Ayuntamiento.— 
2.^ categoría

Por la Dirección General de 
Administración se ha dictado, 
con fecha 1.® del corriente, la Or
den que en la parte que afecta a 
esta provincia, dice así:

«Comprobado por este Centro 
que a pesar de los datos remiti
dos al mismo no se hallan vacan
tes, por diferentes causas, las Se
cretarías de Ayuntamientos de se
gunda categoría que figuran en la 
adjunta relación, y que fueron sa
cadas a concurso con fecha 4 de 
Agosto último, queda anulado el 
anuncio de este concurso y sin 
efecto la convocatoria para pro
veer las Secretarías de referencia, 

Madrid, 1,® de Septiembre de 
1925, —El Director general. Calvo 
Sotelo.

Relación que se cita

Valladolid: Portillo,
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos 
oportunos,

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1925,

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm. 4.215

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Señalado el día diez y seis de 
Septiembre y hora de las nueve, 
para el pago de las fincas que hay 
que expropiar en el término mu
nicipal de Salvador de Zapardiel 
con destino al trozo primero de 
la carretera de Peñafiel a Monte- 
mayor, se presentará a efectuarle 
en la casa Ayuntamiento del cita
do término municipal don J, Emi
lio Martín Gil, Pagador de la Je
fatura de Obras públicas de la 
provincia, acompañado de don 
Serafín Barros en representación 
de la Administración.

Los propietarios cuya relación 
va a continuación o sus apodera
dos o representantes legales, en
tregarán al Pagador las respecti
vas hojas de aprecio, firmando en 
ellas el recibo correspondiente, 
que deberá autorizar el Alcalde 
con el V." B. y el sello de la Al
caldía, levantándose de todo ello 
la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 61 del 
Reglamento de expropiación for

zosa, debiendo advertir a los in
teresados que si alguno no se 
presentara a recibir el importe de 
su hoja de aprecio, o se negara a 
recibirlo, se hará el depósito de 
la cantidad según determinan los 
artículos 39 y 40 de la ley de ex
propiación forzosa, y que los pa
gos están sujetos a los impuestos 
del uno veinte por ciento de los 
que hace el Estado.

Relación que se cita

Don Francisco Gómez,
» Romualdo Galindo.
» Gregorio Izquierdo.
» José Rico,
» José Vara,
» Romualdo Galindo,
» Justo Lorenzo, 

Marqués de San Felices, 
Don Gregorio Izquierdo.

» Manuel Izquierdo,
» Leonardo Martín,
» Romualdo Galindo, 
» Justo Lorenzo, 
» Mariano Delgado, 
» Daniel López.
» Melitón García.
» José Vara.
» Romualdo Galindo,
» Francisco Gómez,
» Romualdo Galindo.
» Gregorio Rico.
» Francisco Gómez,
» Mariano Fernández,
» José Vara,

Doña Dominica Miranda, 
Don Gabriel Nieto,

» Mariano Fernández,
» Gandioso Cermeño,
Valladolid, 2 de Septiembre de 

1925,
El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm, 4,228
GOBIERNO CIVIL

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provincia, 
los individuos que figuran en la 
relación adjunta, encargo a todos 
los Agentes de mi Autoridad, que 
practiquen las diligencias necesa
rias para averiguar su paradero, 
poniéndolos a disposición de la 
citada Junta, caso de ser habidos.

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1925.

El Gobernador civil.

Pablo Verdeguer
Relación que se cita

REEMPLAZO DE 1925
Argimiro Marcos de la Viuda, de 

Saelices de Mayorga,
Máximo Carbajosa García, de 

Aguilar de Campos,
Santos Moral Vallecillo, de 

Urueña,
Juan Sáenz Prieto, de Nava del 

Rey.
Teodoro Pablos Pérez, de Cas

trodeza,
Mariano Vadillo Quinzaños, de 

Alcazarén,
Casimiro Velasco Ruiz, de Alca

zarén,

GOBIERNO CIVIL

Núm, 4,239

Jefatura de Obras públicas 
de Valladolid

CARRETERAS CONSERVACIÓN

Por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas quedan sus
pendidas las subastas de conser-
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vación de carreteras anunciadas 
en los Boletines Oficiales corres
pondientes a los días diez y once 
de Agosto último, y que debían 
celebrarse el día trece del actual, 

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1925, — El Ingeniero Jefe, Francis
co Ribero.

------------- 4b^-----------

Núm, 4,229
Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
—Distrito forestal de Valladolid.

VIVERO CENTRAL FORESTAL

Suministro de plantas
En cumplimiezto de lo que dis- 

potne la Real orden de 26 de Junio 
de 1924, se pone en conocimiento 
de los señores Alcaldes de esta 
provincia, que este Vivero Cen
tral facilita, mientras lo permitan 
sus existencias, plantas a los 
Ayuntamientos con objeto de que 
puedan llevar a efecto lo dispues
to en la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 
29 de Abril del mismo año.

Los señores Alcaldes deben so
licitar de oficio, antes del día 5 de 
Octubre próximo, el número de 
plantas que estimen necesario, 
especificando el lugar en que ha 
de hacerse la plantación, la su
perficie aproximadaque desean re- 
poblary las condiciones del suelo.

Los particulares dueños de pre
dios, pueden igualmente surtirse 
de plantas para la mejora de los 
mismos, previa petición a este 
Vivero, antes también del 5 de 
Octubre, por medio de instancia, 
reintegrada con una póliza de pe
seta y un/ timbre dé Hacienda 
provincial de diez céntimos. El 
modelo de dicha instancia, en la 
que han de hacerse constar di
versos datos, se facilita gratis en 
las oficinas de este Distrito (Ave
nida de Alfonso XIII, núm, 7, 3,°), 
a todo el que lo necesite.

El Estado cede gratuitamente 
las plantas, debiendo abonar los 
concesionarios el coste del arran
que y el de embalaje y transpor
te, cuando aquéllas no sean reco
gidas en el Vivero,

El coste aproximado de los gas
tos de arranque, embalaje y trans
porte, es:
Plantas de especies frondosas, 

no pinchudas
Fuerza corriente, de 1'50 a 2'24 

metros, 3‘25 pesetas ciento.
Fuerza primera, de 2'25 a 2'99 

metros, 4'50 pesetas ciento.
Fuerza superior, de 3'00 a 3'74 

metros, 5'75 pesetas ciento.
Fuerza extra, de 3'75 metros en 

adelante, 7'00 pesetas ciento.
Todas las especies resinosas (a 

excepción de los pinos) con cepe
llón, tienen los mismos anterio
res gastos, recargados en pesetas 
0'015 por pie.

El gasto de las especies frondo
sas pinchudas puede calcularse 
por el de las no pinchudas, re
cargándolo en un 25 pOr 100,

Las plantas de pino del año tie
nen un gasto de 2'15 pesetas el 
millar.

El transporte desde el Vivero a 
Valladolid, o a una de sus esta
ciones de ferrocarril (14 kilóme
tros ida y vuelta), supone pesetas 
5'50 los 100 kilogramos, o sea un 
gasto aproximado de 0'25 pesetas 
el ciento de planta frondosa, sin 
cepellón y tamaño corriente, y en 
proporción para los demás tama
ños; pudiéndose calcular para los 
pinos a razón de 0'28 pesetas por 
millar en los albares y 0'14 pese
tas también por millar, en las de
más especies.

Sólo para fincas situadas en el 
término de Valladolid se podrá 
facilitar, a petición del concesio
nario, sin embalar la planta fron
dosa que haya de suministrarse 
sin cepellón, aunque habrá de 
transportaría tapada de otro mo
do cualquiera. En tal caso, se re
ducirá el gasto, por pie, en pese
tas 0'0075-0'01-0'0125-0*015 para 
cada uno de los tamaños al prin
cipio indicados.

Las cajas de embalaje de pinos 
habrán de devolverse, por cuenta 
del concesionario, a la estación 
de donde, para su expedición sa
lieron, o al Vivero, si de él las 
sacó, en el plazo máximo de 20 
días, transcurridos los cuales, 
habrá de abonar, como alquiler, 
la cantidad de 0'03 pesetas por 
caja y día. Por cada caja no de
vuelta habrá de abonarse su va
lor. de 3'50 pesetas.

En el mes de Noviembre se re
mitirá a los peticionarios nota 
de la planta que se concede y fe
cha en que se servirá el pedido, 
debiendo ingresar en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el 
importe de los gastos de arran
que, embalaje y transporte, sin 
cuyo requisito no se servirá pe
dido alguno.

El Distrito facilitará instruccio
nes para la plantación a las enti
dades que lo soliciten,

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1925,—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

Núm, 4,220
COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extractos de acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, durante el mes de 
Agosto, que se publican conforme al ar

tículo 136 del Estatuto provincial.

Sesión del día 4 de Agosto 
de 1925

Se acordaron ingresos y sali
das en los Establecimientos be
néficos provinciales.

Se aprueban los precios me
dios del mes de Junio para el su
ministro en el de Julio a las cla
ses del ejército, tropa. Guardia 
civil y transeúntes.

Se acuerda conceder 40 pesetas 
como donativo para un objeto 
con destino a la Tómbola del 
Asilo de Ancianos de Medina del 
Campo,

Quedó enterada la Comisión 
de la dimisión que del cargo de 
cajista temporero de la imprenta 
presentó Guillermo Cendón,

Se acuerda nombrar Delegado 
de la Comisión provincial para el 
servicio del Instituto de Higiene 
al Diputado corporativo don Blas 
Sierra,

Asimismo se nombró enferme
ro del Hospital a Rufino Arránz 
y vigilante del Manicomio a Al
berto Rodríguez,

Pasa a la ponencia de los Vo
cales señores Martín y Amigo 
Torres el expediente incoado por 
don Enrique Touya sobre cons
trucción de una carretera para el 
Balneario de Castromonte,

Se acuerda haber visto con 
agrado una moción del Diputado 
Delegado del Hospital, señor La
gunero, en la que estima de ur
gente necesidad la construcción 
de un pabellón de aislamiento 
para enfermos tuberculosos,- 
nombrándose a los señores Pre
sidente, Sierra y autor de la po
nencia, para que estudien el 
asunto y propongan la forma de 
llevarlo a su realización.

Se acuerda el pliego de condi
ciones para la venta en subasta 
pública de un terreno procedente 
del antiguo Manicomio y que se 
anuncie durante ocho días en el 
«Boletín Oficial», por si pudiera 
existir alguna reclamación con
tra aquélla.

Se aprueban certificaciones por 
acopios de piedra para las carre
teras de Valladolid a Rueda, Za
ratán a la Mota, y Torrelobatón a 
Pedrosa del Rey, importante las 
dos primeras 6,899'15 pesetas y 
3,760 pesetas la tercera,- acordán
dose la devolución de fianzas por 
no existir reclamación alguna.

Se aprobó un he de haber de 
don Juan Prieto, importante 
959'50 pesetas, por la confección 
de uniformes y gorras para el 
personal subalterno.

Asimismo una cuenta por gas
tos originados con motivo del 
homenaje a las Hijas de la Cari
dad, importante 1,172'50 pesetas.

Otra de Angel Garrido por tra
bajos de albañilería en el Palacio 
provincial, importante 56 pesetas.

Otra por material de imprenta 
adquirido en la casa Neufville y 
gastos de transporte del mismo 
4,297'95 y 78'03, respectivamente, 

que hacen un total de 4,375'98 
pesetas.

Sesión del día 11 de Agosto 
de 1925

Se acordaron los ingresos y sa
lidas en los Establecimientos be
néficos provinciales.

Queda enterada la Comisión 
de una comunicación del señor 
Gobernador, en la que participa 
haberse publicado en la Gaceta 
una Real orden suspendiendo la 
publicación de las listas electo
rales.

Igualmente de otra referida Au
toridad transcribiendo telegrama 
del Inspector general de Sanidad, 
resolviendo consulta elevada a la 
Superioridad por la Excelentísi
ma Diputación en sentido de te 
ner derecho el señor Director Jefe 
del Instituto de Higiene a percibir 
la cantidad consignada ,como 
gratificación en el presupuesto 
provincial, en tanto no se publi
que el Reglamento del Estatuto 
provincial, y acordando pase esta 
comunicación a la Intervención 
de fondos a los efectos del pago 
de las gratificaciones consig
nadas.

Se acuerda iniponer ocho días 
de suspensión de sueldo, y aper
cibirles que serán separados del 
cargo, caso de reincidencia, a los 
vigilantes Germán Pérez e Ino
cencio González, como respon
sables de la fuga de un asilado en 
el Manicomio provincial.

Se aprueba un he de haber a 
favor de don Eduardo Villán, im
portante 200 pesetas por la copia 
de un plano de las carreteras de 
la provincia.

Se acuerda la recepción de las 
obras de las salas de Maternidad 
del Hospicio, designando para 
que asistan a ella, al Diputado 
señor Villanueva y al señor Di
rector del Hospicio provincial.

Dada cuenta de una comunica
ción del señor Arquitecto mani
festando que las obras necesarias 
en los despachos de la Dirección, 
oficinas y despacho del señor 
Diputado Delegado del Hospital, 
ascenderán a 1,567'50 pesetas, 
haciendo los trabajos de pintura 
al óleo,- se acuerda que se hagan 
las obras pero sustituyendo la 
pintura al óleo por el temple, y 
limitando las reformas a la dis
crección del señor Delegado,

Se acuerda el expediente incoa
do por la Dirección de Caminos 
a virtud de denuncias formuladas 
contra el capataz Mateo Fernán
dez y los camineros Casimiro 
Rodríguez y Miguel Herreras, de
jando al primero de cammero en 
el mismo sitio en que está, ínte
rin haya vacante en lugar próxi
mo; declarando cesante al segun
do e imponiendo la multa de
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quince días de sueldo al ter
cero.

Designar a los señores Lagune
ro y Martín para que representen 
a la Diputación en el homenaje 
que en honor del invicto guerri
llero don Juan Martín «El Empe- 
ciriado» ha de celebrarse en Roa; 
anunciando que oportunamente 
Se proveerá a la suscripción.

Se deniega una petición a un 
Orfeón organizado en Medina del 
Campo, solicitando un donativo 
para el mismo, a causa de no 
poder atendería por no tener ca
rácter benéfico.

Se acuerda conceder prórroga 
de licencia por treinta días al 
Auxiliar de la Diputación, don 
Alejandro Nieto de Cossío,

Se aprueba el proyecto de ins
tancia que en su día elevarán al 
Directorio Militar todas las Di
putaciones de España, solicitan
do una alta recompensa para el 
Director general" de Administra
ción local, señor Calvo Sotelo,

Se aprueban las cuentas de la 
panadería del Hospicio corres
pondientes al mes de Junio, ha
biendo resultado el kilo de pan a 
0,556 milésimas.

Devolver la fianza al contratis
ta del suministro de lentejas del 
Manicomio y Hospicio, don San
tiago Muñoz, durante el pasado 
año.

Aprobar la cuenta trimestral de 
la recaudación del Contingente 
correspondiente al cuarto trimes
tre 1924-25, y que se libre el pre
mio de cobranza devengado por 
el contratista.

Se aprueba la distribución de 
fondos por capítulos y artículos 
del presupuesto para atender a 
las necesidades de la Corpora
ción durante el presente mes, im
portantes 276'55 pesetas,

Informar al señor Gobernador 
en el expediente incoado por don 
Felipe Faro de la Vega, solicitan
do que se declaren de utilidad pú
blica unas aguas minero-medici
nales en el pueblo de Bocigas, de 
esta provincia.

Se acuerda abonar con cargo 
al capítulo de resultas, 1,520'10 
pesetas de créditos pendientes de 
pago de la extinguida Brigada Sa
nitaria,

Aprobar el proyecto de contra
to formulado por el diputado se
ñor Amigo Torres que han de sus
cribir la Diputación y los Ayun
tamientos para el pago de la apor
tación municipal.

Adjudicar definitivamente a los 
señores don Santiago Muñoz, Hi
jo de P, Guillén y don Juan Ma
teos, el suministro por subasta 
durante todo el año corriente a 
los establecimentos provinciales, 
de calzado, telas y jabón, respec
tivamente,

Se acuerda anunciar de nuevo 
en la Gaceta de Madrid y en él 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
las subastas de suministro de ar
tículos que han quedado desiertas 
por falta de licitadores, designan
do para dichas subastas a los mis
mos señores que actuaron en las 
anteriores.

Se aprueba una certificación de 
acopios en la carretera de Riose
co a Palazuelo, hechos por el con
tratista don Manuel Azcona, des
de 30 de Marzo último a 8 del ac
tual, importante 4,153'83 pesetas, 
y que se devuelva la fianza.

Sesión del día 18 de Agosto 
de 1925

Se acordaron los ingresos y sa
lidas en los establecimientos be
néficos provinciales.

La Comisión acuerda expresar 
su reconocimiento al señor Alcal
de de Medina del Campo por la 
solicitud con que atendió a las 
dos colonias de niños y niñas del 
Hospicio durante el tiempo que 
permanecieron en las Salinas.

Se acepta la dimisión que del 
cargo de celador del Hospicio pre
senta Patricio Jambrina,

Se acuerda quede en el establo 
del Hospital un ternero nacido el 
día 9 del corriente.

Queda enterada la Comisión de 
haber vacado una plaza de enfer
mero en dicho establecimiento 
por dimisión presentada de Mar* 
celino Martín; nombrando para 
sustituirle a Urbano García Ga
marra,

Se acuerda ascienda el vigilan
te del Manicomio Emigdio López 
a la plaza vacante con motivo de 
la dimisión presentada por el en
fermero Eugenio Cabrera, y se 
nombra vigilante a Eradio Calleja.,

Se acuerda adquirir una cocina 
para la habitación que ocupa el 
señor Director, cuyo coste apro
ximado es de 175 pesetas.

Quedar enterada de haber rein
gresado en el Manicomio él de
mente fugado José Rodríguez Ro
dríguez.

Se acuerda incluir en el con
curso que ha de veririficarse para 
el mes de Septiembre, el pedido 
de 2.000 kilos de carbón de cok 
y 1.400 de encina con destino a 
las Oficinas de la Diputación.

Es aprobada una cuenta de cua
tro pesetas por arreglo de un si
llón en las habitaciones particula
res del señor Gobernador.

Se aprueba la cuenta de la pa
nadería correspondiente al mes 
de Julio último, de la que resulta 
el coste del kilogramo de pan a 
0,598 milésimas.

A propuesta de la Intervención 
y en vista del exceso de gasto de 
gasolina para los automóviles del 
Instituto provincial de Higiene, 

se acuerda hacer una prueba para 
calcular aproximadamente el gas
to que debe hacerse por kilóme
tro.

Se acuerda señalar el día 15 del 
próximo mes de Septiembre a las 
diez de la mañana, para la cele
bración de subasta pública de los 
terrenos del antiguo Manicomio,

Se acuerda anunciar la celebra
ción de una subasta para acopios 
de la carretera de Valladolid a 
Rueda y Zaratán a la Mota, por 
término de ocho días, para admi
tir reclamaciones.

Se acuerda publicar el concur
so para el suministro de artículos 
y víveres a los Establecimientos 
de Beneficencia para el mes de 
Septiembre,

Vistas las propuestas que hace 
el Diputado Delegado señor Sie
rra referentes;

Primero, Que los medicamen
tos, reactivos y material para des
infecciones que se precisen en el 
Instituto provincial de Higiene, 
se adquieran en lo sucesivo en la 
Farmacia provincial.

Segundo, Que se gestione que 
las verduras precisas para ali
mentación de animales de en
sayo, se suministre por las huer
tas de los Establecimientos pro
vinciales; y

Tercero, Que se abra concur
so para la adquisición de gasoli
na precisa para los vehículos del 
Instituto, fijando como base pro
bable del concurso un suministro 
mensual de 400 litros; la Comi
sión acuerda aprobar dichas pro
puestas.

Se acuerda quede ocho días so
bre la Mesa una comunicación 
del señor Arquitecto remitiendo 
planos de reformas necesarias pa
ra instalación de Oficinas de Se
cretaría y Comisión provincial, 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 15,461'96 pesetas.

La Comisión acuerda adquirir 
200 ejemplares del número 2 del 
«Boletín de la Comisión de Mo
numentos», en cuyo Boletín se 
hace referencia a varios documen
tos existentes en el Archivo de 
Simancas, relativos al reinado de 
Felipe ÍI y repartirlos en las pro
vincias españolas y en el extran
jero.

Se concede, sin derecho a dis
frutar sueldo, la prórroga de licen
cia por 20 días que solicita para 
hacer uso de aguas medicinales 
don Emilio Silva, Archivero de 
esta Diputación,

Es aprobada una ponencia de 
los Diputados señores Martín y 
Amigo Torres, en el expediente 
incoado por don Enrique Touya, 
para la construcción de un cami
no que ponga en comunicación el 
Balneario titulado «Fuente Sa- 
yud», sito en el término munici

pal de Castromonte, con la carre
tera de la Mudarra a dicho pue
blo, informando procede que la 
Excelentísima Comisión provin
cial prepare el expediente según 
las leyes vigentes, y acuerdos en
caminados para que se incluya en 
el plan de carreteras provinciales 
la solicitada por el señor Touya, 
comprometiéndose previamente 
el peticionario a satisfacer todos 
los gastos que origine el expedien
te y demás incidencias que pudie
ran sobrevenir, consignando, co
mo garantía en la Caja de la Di
putación la cantidad de 1,500 pe
setas que retendrá mientras duren 
las obras.

Se acuerda aceptar la ponencia 
en todas sus partes.

Sesión del día 25 de Agosto 
del925

Se acordaron los ingresos y sa
lidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial.

Se acuerda pase con toda ur
gencia el señor Arquitecto a reco
nocer en el Hospicio una galería 
que amenaza ruina en el patio de 
las niñas y presente presupuesto 
para su arreglo.

Asimismo se acuerda para di
cho Establecimiento la adquisi
ción de mesas de mármol para el 
refectorio, cuyo coste aproxima
do asciende a 400 pesetas de las 
que habrá que deducir 200 que 
aportará como donativo la seño
ra Superiora; acordándose tam
bién se compren las palanganas 
que sean precisas para reponer 
las deterioradas en número de 50 
cuyo precio es de 5'65 y 4'35 ca
da una, respectivamente, según 
tamaño.

Quedar enterada de la renuncia 
hecha de su cargo por Epifanio 
Fernández, encargado de la con
ducción de cadáveres en el Mani
comio provincial.

Acto seguido se procedió a la 
apertura de pliegos presentados 
para suministro de víveres y efec
tos a los Establecimientos bené
ficos para el mes de Septiembre, 
y terminada ésta, se procedió a 
su adjudicación en la siguiente 
forma:

A don Abel Gonzalez, 2,200 ki
los aceite, a 2'50 kilo; 600 kilos de 
bacalao, al'90 kilo; 1,500 kilos ju
días blancas, a 0'94 kilo,- 400 kilos 
judías pintas, a 1 peseta kilo; 130 
kilos pimiento, a 2'39 kilo; 1,400 
kilos sal, a 0'14 kilo; 800 kilos sal 
para la panadería, a 0'11 kilo,

A la señora Viuda de Valentín 
Martín, 2,300 kilos arroz, a 0'88 
kilo; 195 kilos azúcar, a 1'75; 
4,000 kilos garbanzos, al‘49; 17 
kilos café, a 8'20 kilo; 12,000 hue
vos, a 27 pesetas ciento,

A don Angel Diez, 150 gallinas, 
a 5'90 una,
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A don Leopoldo Molina, 
15.500 kilos patatas, a 22 cénti- 
mos kilo.

A don Feliciano García, 9.100 
kilos carne de vaca, a 2'65 kilo.

A Serapio Moratinos y Herma
no, 90 kilos carne de ternera, a 
5 pesetas kilo.

A Victoriano Diez, 990 kilos 
carne cordero, a 3'09 kilo.

A Leonisa Gutiérrez, 380 kilos 
de chocolate, a 3'27 kilo.

A Pantaleón Muñoz, 1.370 kilos 
tocino, a 3'50 kilo.

A Santos Muñoz, 2.200 litros 
vino tinto, a 0'24 litro, y 250 vino 
blanco, a 0'24,

A Evelio R. Martínez, 25.000 
kilos carbón galleta, a 94'50 pese
tas los 1.000 kilos.

A la Fábrica del gas 10.000 kilos 
carbón cok grueso, a 86 pesetas 
los-1.000 kilos, y 12.000 cok pica
do, a 96 pesetas los 1.000 kilos.

A Cayo Gutiérrez, 7.400 kilos 
carbón encina, a 0'275 milésimas.

A Vidal Pérez Collantes, 25.100 
kilos harina trigo, a 59'45 los 100 
kilos,y 4.700 kilos salvado, a32'50 
pesetas los 100 kilos.

A Víctor Merino, 4.100 kilos de 
algarroba triturada, a 38'95 los 
100 kilos.

A Conrado Puertas, 300 kilos 
de cebada en grano, a 40 cénti
mos kilo.

A Felipe Valdeolmillos, 1.000 
arrobas de paja larga, a 1'50 la 
arroba.

A Cabeza y Aparicio, 70 kilos 
de suela, a 5'25 kilo, y 20 kilos de 
vaqueta, a 9'50 kilo.

A Víctor Merino, 10 arrobas de 
lana blanca lavada, a 6 pesetas 
kilo.

Se acordó adquirir por admi
nistración 60 kilos de merluza y 
50 sacos de serrín.

Vista una comunicación del se
ñor Gobernador del Banco de 
Crédito local, participando que 
las Diputaciones pueden suscribir 
acciones conforme los artículos 
8.° y 9.° y siguientes de su Esta
tuto, se acuerda contestar que por 
ahora no puede concurrir a la 
suscripción, pero que lo tendrá 
en cuenta para los próximos pre
supuestos.

Se acuerda destinar de impre
vistos la cantidad de 100 pesetas 
para objetos, con destino a la 
Tómbola del Asilo de Caridad.

Se aprueba una certificación de 
acopios hechos en la carretera 
provincial Pesquera-Encinas, por 
el contratista don Antonio Mar
tínez, importante 3.499 pesetas.

Otra de los ejecutados en la de 
Tudela a Viloria por don Toribio 
Salcedo, importante 1.301'35 pe
setas; y

Otra de los de Ciguñuela a Tor
desillas y Ciguñuela a la de Zara
tán a la Mota por don Julián Ma
rinero, importante 506'95 pesetas.

Que se devuelva la fianza a don 
Toribio Salcedo y que la pierda 
don Julián Marinero por haber 
dejado transcurrir el plazo seña
lado en el pliego de condiciones 
sin terminar de colocar los aco
pios y no haber ejecutado un ba
dén en la de Ciguñuela a Torde
sillas.

Se acuerda conceder al contra
tista, una prórroga de trece días 
para la terminación de las obras 
del pabellón de recreo de hom
bres en el Manicomio provincial, 
y se dé cuenta a la Corporación 
caso de no estar ejecutadas en 
dicho plazo.

Se acuerda proveer por oposi
ción una plaza de Médico, vacan
te en el Manicomio, por falleci
miento de don Julián Casas Ga
go, nombrando para formar el 
Tribunal, bajo la Presidencia del 
de la Diputación, y como Voca
les, al Diputado corporativo don 
Blas Sierra, al Médico provincial 
don Ramiro Valdivieso, un Cate
drático que designe la Facultad 
de Medicina, y otro designado 
por el Colegio de médicos; cuyo 
Tribunal redactará el programa, 
hará la convocatoria, y señalará 
día y local en que han de verifi
carse los ejercicios, y que se pu
blique previamente la vacante con
forme al Reglamento.

Se denegó la petición de don 
Antonio Las Heras, de adquirir 
100 ejemplares de su conferencia 
«El problema social de la ceguera 
en España».

Valladolid, a 3 de Septiembre 
de 1925.—El Secretario, J. Martú 
nez Cabezas.—y ° B.“, El Presi
dente, Mauro García.

HMimSTII^MniGIPIII.
Núm. 4.226

Benafarces

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa tiene aprobadas las ordenan
zas para el ejercicio de 1925 a 
1926 de las exacciones de las impo
siciones municipales siguientes:

Imposición municipal
Cesión por el Estado del 20 por 

100 de las cuotas del Tesoro de la 
contribución territorial, riqueza 
urbana.

Cesión del 20 por 100 de la cuo
ta del Tesoro de la contribución 
industrial.

Recargo del 50 por 100 sobre el 
impuesto de cédulas personales.

Recargo del 32 por 100 sobre la 
contribución industrial.

Recargo del 16 por 100 sobre la 
contribución territorial, hechas 
las deducciones de las atenciones 
de 1.^ Enseñanza.

De todas y cada una de citadas 
exacciones se ha formado y apro
bado la correspondiente Orde
nanza, las cuales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
322 del Estatuto, quedan expues
tas al público durante quince días, 
para que en dicho plazo se puedan 
formular las reclamaciones perti
nentes por los interesados.

Benafarces, a 29 de Agosto de 
1925.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Núm. 4.209

Torrecilla de la Abadesa

El día 31 del próximo pasado 
Agosto, fué hallada en la finca de 
la ribera del Cubo, por el arren
datario de la misma, don Dictino 
González, sita en este término 
9iunicipaÍ, una yegua con su ras
tro al pie, cuyas señas son las 
siguientes: Yegua pelo negro, al
zada la cuerda, con l,a marca del 
Estado en la nalga izquierda, cal- 
zona de la misma extremidad, te
niendo otra seña particular en la 
nalga derecha, y la cría es potra, 
pelo rojo y una estrella en la 
frente.

El que se presente justificando 
ser su dueño y previo el pago de 
todos los gastos originados se le 
entregará por esta Alcaldía.

Torrecilla de la Abadesa, a 1 
de Septiembre de 1925. —El Alcal
de, Pedro Higuera.

MinnilSTMGM DE JDSTIGU
Juzgados municipales

Núm. 4.202

VALL ADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado bajo el número 
427 del corriente año, por daños 
causados en el coche A. f. v. 
número 95, de 1.*, que se hallaba 
en una de las vías de la Estación 
del Norte de esta ciudad, y hurto 
de dos respaldos de expresado 
coche, cuyo hecho tuvo lugar el 
día 13 de Agosto último, ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimientos 
de ley al autor o autores de dichos 
hechos, cuyo nombres y domici
lios se ignoran, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, el día 

diez y nueve del corriente mes y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba que 
tengan por conveniente.

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expido en Valla
dolid, a primero de Septiembre 
de mil novecientos veinticin
co.—El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

------------------- 4^-------------------

Núm. 4.205

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado, bajo el número 
421 del corriente año, por hurto 
de diez cortinillas de ventana del 
coche A. f. v. 486, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley al autor o autores del hecho 
denunciado, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sita en la planta baja de 
la Casa Consistorial, el día diez 
y nueve del corriente mes y hora 
de las diez y siete, a la celebración 
del oportuno juicio de faltas, al 
que deberán comparecer acompa
ñados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente, habiendo tenido lu
gar el hecho denunciado el día 
19 de Agosto próximo pasado, en 
la Estación del Norte, de esta ciu
dad, al hallarse el coche en la vía 
número 7.

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expedido en Va
lladolid, a primero de Septiembre 
de mil novecientos veinticin
co.—El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

MDEGIOUyEBES
PÉRDIDA 

de dos becerros añojos, berren
dos, salamanquinos.

El que sepa su paradero puede 
dar razón en Valladolid, señora 
Viuda de Molero.
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